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HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CONTRALORÍA GENERAL INTERNA 

Guadalajara 

RECIBIDO 

10:18 09 JUN 20221905 

SI ty-o-f.,:,GRA 

Jalisco, 08 de junio de 2022 
ACPEPOIC/1771/22 

Dr. Jaime Federico Andrade Villanueva 
Director General del OPD Hospital Civil de Guadalajara. 
Presente 

Dr. José Martín Gómez Lara 
Subdirector General Administrativo 
OPD Hospital Civil de Guadalajara 
Presente 

De conformidad a los Lineamientos Generales en Materia de Publicación y Actualización de 
Información Fundamental, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en su capítulo II, 
artículo 8, fracción V„ inciso n y en las atribuciones señaladas en el Reglamento de la ley del 
Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara" en su artículo 23, fracciones I, V, VI, 
VII y VIII, de acuerdo al Programa Anual de Trabajo 2020, dictado por este Órgano Interno de Control, 
tengo a bien remitirle la siguiente: 

CONCLUSIÓN DE AUDITORÍA 

La presente Conclusión corresponde a la revisión que este órgano Interno de Control realizó a los 
diferentes procesos dentro del marco de la auditoría "Evolución Patrimonial, del OPD Hospital Civil de 
Guadalajara" de conformidad con el acta de inicio No.01C/EPCB/2020/20. 

Periodo Auditado: La presente revisión de Evolución Patrimonial corresponde a los 
ejercicios reportados en su declaración patrimonial inicial y los subsecuentes de los 
años 2016, 2017, 2018, 2019 y20. 

Objetivo de Auditoría: Verificar la Evolución del Patrimonio del Declarante. 

Resultado de la Revisión: Mediante el diagnóstico que este Órgano Interno de Control 
realizó a la Evolución Patrimonial y conforme al análisis de la documentación aportada, 
se consideran aclaradas las observaciones relevantes referentes a la variación del 
patrimonio del siguiente personal del OPD Hospital Civil de Guadalajara. 
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No RUD CONCLUIDO 

1 940769 SI 

2 970143 SI 

3 980798 SI 

4 981737 SI 

Por lo anterior se entiende como finiquitada la presente auditoria, por lo cual se ordena su archivo y 
actualización a su respectivo Programa Anual de Trabajo. Sin otro particular por el momento, 
aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente, no sin antes quedar a sus órdenes para cualquier 
aclaración al respecto. 

ATENTAMENTE 
"LA SALUD DEL PUEBLO ES LA SUPREMA LEY" 

"2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 
CANCER EN JALISCO" 

O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE GLIADALAJAM 
DIRECCiON GENERAL 

LO_ 9 JUN 202 

»1131L11-11 C5 
NOMBRE. 	 bt Que - 

Lic. Jorge Sandoval Rodríguez 
Contralor General Interno 

Titular del árgano Interno de Control 
O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara 

Órgano Interno 
de Control 

Área de Auditor a y Control 
Preventivo 

Archi 
JSR/F z14.. 
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